
Poliza No.

Cheque No,

Referencia

Elab :2O22-O5-13

¡-p.-!¿$
APLICADA

idad Autónoma Agraria Antonio Narro
de Contabilidad - Saltillo - 2022

Impresión de Póliza

8-05-00396

DEP: CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO . FACTUM No. 8B5CB TMBAJoS DE
TMeERMEABILIzacIór,r pRe reaRIcADo 4.00 MM lrrnNorusróll pnr_oNai óil - -
(FTNTQUITO) CONTRATO NO.0t2/22 AD.MTTO. MONTO TOTAL $ 156,045.52

Cuenta f¡po Refer. Doc

2ll2-1000 PRV 1539 PAG

5D5-1000 PAR 3510100 PAC

lr2-r4ol u.o.itu.o,

2t 12-1000 PRv 1539 PAG

Núm, Descripción de la part¡da

I22I CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

t 11I FACTURA No. 8B5CB/soL.MTTo, 6I9 TRABAJoS DE IMPERMEABII-IzacIÓNtz¿t pREFABRtcADo EN PALoMAR I

(PD I22 I DEP) CLAUDIA VERONICA DUR . FACTURA NO. 8B5CB TMBAJOS DE

t22t f4qIUMNo.8B5cB/soL.MTTo.6lgTRABAJosDErMpERMEaslLlzeclóN
PREFABRICADO EN PALOMAR I

Cargo Abono

$ 93,627,3 I

s 93,627.3 I

$ 93,627.3 l

s 93,ó27.3 I

TOTALES pOLlzA s t87,2s4.62 $ r87.254.62

Vo.Bo.
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HSBC fi) PagossPErenviados

Fecha: 1210512022

Hora: O4:1'2.37

Página: 1

Fecha valor

Fecha de liquidación:

1210512022 Clave de Rastreo:

1210512022 Hora de liquidación:

HSBCl 1844s

10:15:22MX

DETALLES DEL CARGO

Cuenta Ordenante: 4001749597

Nombre del Ordenante: A UAAAN

Referencia del ordenante: F 8B5CB CLAUDIA

Comisión cobrada: 0.00

Monto:

MXN

93,627.31

DETALLES DEL ABONO

CuentadelBeneficiario: 012078015037435789

Nombre del Beneficiario: CLAUDIA VERONICA DUMN ARELLANO

Banco Receptor: BBVABANCOMER

Concepto de Pago: F BBSCB CLAUDIA

Referencia Numérica: 1221

-----Emitidopor:HSBCMéxico,S.A.,lnstitucióndeBancaMúltiple,GrupoFinanc¡e





215122,1A:04

a lmnrimir

DOCUMENTO ]{o. 1221

Ent¡dad Federativa :

Región:

It{unlclplo :

Flnalldad :

Unldad Responsable :

A sub Programa :

Sol¡c¡tante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancarla

Anticipos - U.A.A.A.N.

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Anticipos y Pagos - 2022

PAGO DIRECTO
FORMATO: F-7.14-1
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PAGO DIRECTO

5. COAHUILA DE ZARAGOZA

5-

30 - SALTILLO

2531T . PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACION
SUPERIOR

410302001 -

4151 - Manten¡mlento de Obra de Interes General

PREFABR,ICADO 4.OO ftIM (TERMOFUSIóN PALOÍIIAR OT)
( FTNTQUTTO) CONTRATO NO. Otz I 22 AD.MTTO. MONTO
TOTAL $ 156,045.52

1539 . C¡.AUDIA VERONICA DURAN ARELLAN/
/

PENDIENTE

Elaborado 
= 

2O22-O4-3O

Liberado :

Autorizado :

:

UAAAN
T.,NBER,ADG

0 5 MAY 2022

PAGOS DIRECTOS

T
í.

,l-(
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STAL

lcos

Part. Descripción de Ia Partida Importe

3510100
FACTUM NO. 8BsCB/SOL,MTTO. 619 TMBAJOS DE IMPERMEABILIZACION
PREFABRICADO EN PALOMAR 1

$ 93,627.3L

llTorAL DEL DocuMENTo DE PAGo $ 93,627.3L
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iVffi;-TTOi
CONTROL PRESUPUESTAL :

Ma, detCam:rllt ArpsbHazeru :





RFC emisor:
Nombre emisor:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

iloneda:

A Formadepago:

Método de pago:

DUAC790607|K3 /
CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLA]IO

UAA75O3O3NHA

UNIVERSIDAD AUTONOMA AG **'O /
ANTONI O MRRO ./
Gastos en general

Fol¡o fiscal:
No. de ser¡e del CSD:

Código postal, fecha y hora de
emisión:

Efecto de comprobante:

Rég¡men f¡scal:

,/
MA1 FF86{125-4S68-ADOG.ODCO2BDSBSCB /
00001 000000504465028

25000 2022-0 4 -25 22. 1 4. 56

lngreso

Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Peso Mexicano

Transferencia electrón¡ca de fondos (induye SPEI)

Pago en una sola exh¡bición

Subtotal
lmpuestosTrasladados IVA 16.00000/o

Total

$ 80,713.20
$ 12,914.11

$93,627.31 //

Sello digital del CFDI:

+UMsAtVTokptNR+AyrdG\A/CgIx2DYCBLLJJGQI(\/DHOCO+vMsRFZWYKAg5Mv+ioD3OCYe3HBzfeg\tNjiLT96hAzlhYFftfasMSdn+LlP4XTQ25VHSteTOa3uibAeczTDkVWVNaFMhbN+d
gXSUUSUtS3cmcHySQ0Zl qcp2TwPnvRmKOxoeJHHTiVdEXGHFd¡l tfdLT+xQ==

Sello digita¡ del SAT:

\A/e2qMzfr+Ck7+l lZvbl¡ZRtoRRzfl UZ\ ¡DC\/NBvh/TSUbSzpXw==

Cadena Original del cmplemanto de certiñcación digital del SAT:

lfl .1 IAAAl FFBGo1 25-436&ADoGODC028DBB5CBl2022-U-25¡22:17:12lSA¡970701 NN3lDcYwoeurlFraz9SwxDu6rHgT+zoNDL2NTxl SSJa¡BOw7/kS

Hy3OJZl FMWgsoThVsgU4EriS\MPAx+2hcsxABcxBZVVL\MOdOaiVVr2T+0LEzik4bUlADrex5qX3vqAdYHZrOAw3nT+Bl6Tl+UMsAlwokplNR+Ay¡dGW
Cgl x2DYCSLLJJGQKVDHOCO+vMsRFZxvYKAgSMv+¡oD30CYe3HBzfeg\rvl{¡iLT96hAzlhYFffdailMSdn+LlP4XTQ2sVHSteTOa3uibAeeTDkVWvNaFVi
hbN+dgXSUUSUt33cmcHySQ62lqcp2TwPnvRmKOxoeJHHTjVdEXGHFdiWULT+xQ==lOOOO10000005042[65028ll

RFC de¡ proveedor de certif¡cac¡ón: SAT97070'I NN3 Fmha y hoE de cert¡ficación: 2O22-U-2522:17:12

No. de serie del certificado SAT oomloOOmO504/165O28

ñq ü

ClaE del produst
yro *ryicio No. ¡dentil¡cación Cantidad

Clrve de
unid¡d

Unidad Vrlor un¡tr.io lmporte DescGnto tlo. d€ pedircnto No. de crent pcdhl

72102900 NA E48 SERVICIO 80713.20 80713.20

Descripc¡ón
FtNtoUtTO OEL 60 Ttde bs tÉbsjos aprcbados de IMPERMEABÍLIZACIO N

PREFABRTCADo 4r0 MM OERMoFUSToN PALoMAR 01) de la UMAN
@ntra to 012122 AIMTI O.

rmpwsro ripo B€* .l':;. :::T rmporre

IVA T€slado 807'13.20 f.se 16.0000% 12911.11

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1





RFC emisor:
Nombre emboa:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFOI:

Conceptos

Moneda:

,A FoíÍa de pago:

étodo dé pago:

DUAC790607tK3

CLAI.JDIA VERONICA DURAN ARELLANO

UAA75O3O3NHA

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA
ANTONI O NARRO

Gasios en general

Folio ñscal:
No. de aerie del CSO:

Código postal,lecha y hora de

Ef€cto de comprcbante:

Rég¡men fiscál:

AAA'1 FF86{l 25-4368-AD0+00C02BD8BsCB

0000't 000000504465028

25OOO 2O22-M-25 22: 1 4 :56

lngreso

Personas Fisicas con Actividades
Empresariales y Profesaonales

Transfeencia electrónica de foñdos (induye SPE|)

Pago en una sola exhib¡ción

RfC del prove.dd d. cortilicac¡ói: SAI970701 NN3

tvA 16.0000%

Fscha y hoñ do c.ñmcac¡ón: 2o?2-U-25 22:17 t2

Subtotal
lmpuestos Taasl¿dedos
Total

s 80,713 20
$ 12.914.11

$ 93,627.3r

Sello dlgltal dd CrOl:

DcYowoswlFra29swtD¡6rHg7+zoNDL2NTxl SaJaiBOs/7/kSHymJZl FMl¡&5o7hvsgU4&iS\¡ñPAx+2hsaBdBZWJWOdoqt ¡r27+OLEzit4bUtADrexsqx3vqÁ¡dyHZOAww3¡7+Bt6Tt
+uMtc¡vrotplNR+^yidG\ /csIx2oY.SLLJJGOKVDHOCO+vMsRFZ§YXAssMv+ioD30CYa3HBZfe9ltNiiLT96MzthYFttfaorMSdn+Ltp¡]x7025vHS¡é70á30¡bA€."Tt¡i(wllNaFvihbN+d
gXSUUSl.rl33crncf 

'SQOZ, 

qcpzTwP¡rvRmKOxoeJHHTjVdEXGHFdiUELT+xO==

S.llo d¡git¡l d.l SAT:

\llb2qMzn+C&7+IIZVOIZRIORRZnUZV\IDCVNAú/TSUbüpxw==

C.drn. Origlnrl d,El cqnpLmento d. c.rü.fceión digir.t detSATi

ll1 .1 IAAAI FFodo, 2t a36&¡rOO64OC02Bos8scBl2022 u-25r22:17:12lSAl9707O1NN3iDcYolvoe'/vlFrá29swrD^i6.tlg7+zoNDL2N7x1 SSJa¡Bc,w7lrS
l_iy3OJZlFMvlbSoThvsguaarjS\{PA¡+2hcsxABcrBZWJWOd04!¡/t27+olEzikabUlADrexSqX3vqajdYHZrOAw3nT+Bl6Tt+UMt{VTokptNR+aidGW
CAIx2OYCALIJJGOKVOHOCO+vMsRFZrvYK&5Mv+ioO3OCyo3HBzfo€VlNj¡LTgohAzthyFtkfa@MSdñ+Ltp4x7e25VHSte7o63uibÁe.zTOt\¡/VlNaFVi
hbN+dsxSUusuI33crncHysQozl qcp2TwpnmmKoxoéJHHTjVdE (GHFdit ELf+xO==looooj ooooooa,o,l¡6ao2sll

No. d€ serie del certil¡c¡do SAT 00001 000@050446502a

":10'
Pág¡na 1 de 1

1210291)0 E,t3 3071320
FINIOUITO DEL 60 96 d. lc tr bqoi .pEhádo. de ¡I¡PERMEAATL¡ZAC|O N
PREFAAR|CAOO ¡IOO MM IrERI'OFUSION PALOMAR OI) d. I. IJAAAN
@nE to o12n2 Ao MÍo MA fEC.ó 3071320 f.{ 16 6«)% t2o1¡ 11

Este documento es una repreSentación impresa de un CFOI
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Saltillo, Coah. A 08 de mazo de2022

CONSTANCIA

La Dirección General Administrativa de la universidad Autónoma Agraria Antonio Nano hace constar que:

El proveedor CLAUDIA VERONTCA DURAN ARELLANO, en cumplimiento al contrato 012122 AD. MTTo. TRABAJoS

DE tMpERMEABtLtzActoN pREFABRIcADo 4.00 MM fiERMoFUSIoN PALOMAR 0l)., y con fundamento en el Articulo

+g Oe ta Ley de Obras y Servicios Relacionadas con las Mismas, entrega a esta Universidad, a fin de garantizar el

.nti.ipá, el óumplimientó y vicios ocultos de las obligaciones contraídas en el referido contrato lo siguiente:

Cheque emitido por la lnstitución Bancaria BBVA BANCOMER, S.A., InstituciÓn de Banca MÚltiple Grupo

Financiero.

Derivado de la cuenta: 00473551407

Gheque Número: 000054

óuniioru, $62,41g.21(sesenta y dos milcuatrocientos dieciocho pesos 211100 M.N.)por el40% de garantía de

Anticipo

Cheque Número:000057
óintiOaO: gi3,452.10 (trece mit cuatrocientos cincuenta y dos pesos 10/100 M.N.) por el 10% de garantía de

cumplimiento

Cheque Número:000062
óánt¡áaOt g13,4S2.i0 (trece mit cuatrocientos cincuenta y dos pesos 10/100 M.N.) por el 10% de garantía de

vicios ocultos

Sucursal: 0297, Saltillo, Goah. Lourdes

Titular de la cuenta: CLAUDIAVERONICA DURAN ARELLANO

.%r"r,t* ger""

Comité de Obras y Servicios Relacionados
con [as mismas

calzada Antonio Narro 1923, colonia Buenavísb, saltillo coahuila cP 25315

Connubdor (844) 4110200 etú 2014. Tel.dir (844) 411 02 08

E-mail: adminlstraüva@uaaan.edu.mx' Páglna Web: www'uaaan'edu'mx

euedarán bajo resguardo de esta Dirección y a su vez serán liberados cuando haya concluido el servicio del objeto

del contrato de forma saüsfactoria para la Universidad Autónoma Agnaria Antonio Nano. \

\/rü
W¿¡¿/ t,,DTRECTORGENERALADMINISTRATIVo f

Y PRESTDENTE DEL CoySRM ,_* , \
ccp. Archivo LJ

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO

ATENTAMENTE





:BB\/A
l%guese por este cheque,a la orden:de:

eRcí¡¡a : og¿'l plj:zArMtRAstERRA sALTtt-Lo

45353eL2

i
$ 6 L, "l'i, ,1t

o
(3
to
oo
.*.

Effi ,-\r. s-"sr\r.¡ rl.,ila i i
CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

tsBVA Mád@; S,A,, ¡nstttuelón do

No DE CUENTA 004790@787
§ALTILLO, GOAH.

CUENfA No

5D 5t¡i 5 lCI ?80 t ? 5r:CIoL ?qooq ?8 ?r'ooo0o 51.

BB\l^
Iláguese por este cheque a la orden de:

E;;ffi"rr. ,ir***o
E épio¡ua r osat PuzA M[lAslERRA sALrlLLo
: ü"'ñEbúe¡n* oolzsooezez'#' salRuto, conx'

33 6 6 9249

'$ t3 q5Z.Q,
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, Fe¿rra : { lrlruá,¡Z, r>I?Eo,
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Stlt¿-
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CLAIJDIA VERONIOA DURAN ARELLANO
ónb¡ñÁ r osar pr ¡zd MIR¡AsiIERBA SALTILLo

No DE CUENTTú 00479m9787
i;ámuo,cor¡1.

Páguese por este cheque a la orden de:

5 L,O B¡i 5 IO ?E'O I ? 5rlOO t ? qOO,q ?B ?u'OOOO:l 
'CUENTANA CHEQUENG

il l: r ,: ,.
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soLurf,oNES
INTEGFIAI-Fs\)§{}olro

MULTISERVTCIOS

Saltillo Coahuila a 25 de abril del 2022

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

A QUIEN CORRESPONDA

A través de este medio se informa que rec¡bí de la UNIVERSIDAD AUTONOMA
AGRARIA ANTONIO NARRO la cantidad de $ 93,627.3'l (Noventa y tres mil se¡scientos
veinte s¡ete pesos 31/100) de los trabajos aprobados de IMPERMEABILIZACION
PREFABRICADO 4.00 MM fl-ERMOFUSION PALOMAR 0l) de ta UMAN contrato
012t22ADMTTO.

Sin más por el momento quedo de usted.

Atte.

Claudia Verónica Durr rellano

Soluciones integrales

5,AIJJEJ,ONES
INTEtrFIALES\)o{)eoo

MULT¡SERVICIOS

[Leonardo l,loreno , cel:844174 70 18, E-mait mse.saltitlo@gmait.com]

Grocios por hocer negocios con nosotros!

ffiyÍ'





§Til*TJffi[]NdH§

Saltillo Coahuila a 08 de Marzo del2022

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

A QUIEN CORRESPONDA

A través de este medio se informa que el día 08 de Marzo del 2022 se da inicio los
trabajos aprobados de IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.00 MM
(TERMOFUSION PALOMAR 01) de la UAAAN contrato 012122 AD MTTO.

Sin más por el momento quedo de usted.

Atte.

Claudia Verónica DUi ñ Arellano\
Soluciones integraled

sfr¿*LrCrñINtr§ffi
". -., i." 'l '., ' l\ ,1",,:tl ,rl{,itl

MULTT§ERl/ICIT'S

[Leonardo Moreno, cel:84417 4 7A 18, E-mait mse.sattitto@gmai[. com]

Gracias por hacer negocios con nosotros!

MrJLTI§ER\/!CIOS





5/OIJJg,ONES
INTEGFIALES

')§oertoMULTISERVICTOS

Saltillo Coahu¡la a 05 de ABRIL del 2022

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

A QUIEN CORRESPONDA

A través de este medio se informa que el día 05 de Abnl2022 se dan por terminado los

trabajos aprobados de IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.00 MM

(TERMOFUSION PALOMAR 01) de la UAAAN contrato 012J22 AD MIfO,

Sin más por el momento quedo de usted

Atre N
Claudia Verónica Df$ Arellano

Soluciones ¡ntegrales

soultrtoNES
INTEÉHALFS§§-3elto

MULTI§ERr,IC¡OS

[Leonardo Moreno, cel'.84417 4 7 0 1 8, E-mai t mse. sattilto@gmai t. com]

Grocios por hocer negocios con nosotros!

2Ü





5tr¿-HE3Í3$dffi
,zurEffiA[.€i
.,,#@§3@e%@

}fULTI§ER\/ICIO§
[Ramon Corona 1229]

[Sattitto Coahuita]

Tetéfono: f84417470187

JEFE DE i{A.NTENI¡\'1IENTO

tuAMNl uNlvERslDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

Sattitto Coahuila
iltirinmeaaruzActoN PREFABRIcADo 4,0 MM [rEF¿{oFUSloN PALoMAR 0l )

COTIZACION

FECHA

TOTAL

vor, póngase en contacto con no§otros

[Leonardo r\/toreno, cel:M417470 18, E-mait mse.sattitto@gmail.com]

07 t03t2072

0rffi
16

Asesor de venta: [Leonardo Moreno]

PROVEDDOR # 1539

ltng. GUSTAVÓ BURCIAGA VERAI

@SAMENTE ADHERIDO EN TECHO DE

PALCYYIAR M2

REÍRO DE TE.JA FALSAMENTE ADHERIDA EN TECHO DE PALO$¡{AR'

POSTERIORMENTE RETIRO DE ESCOAiIBRO,DEL SITÍO YTODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION'

SIIMINISTRO Y COLOCAC¡ON DE PASTA FINA PARA RECIBIR

TERMOFUSION, INCLUYE MANIOBRAS DE ELEVACION DE MATERIAL

irooo lo NEcEsARlo PARa su CoRRECTA EJEcucloN'

Iru¡,,nNsrno y coLocActoN DE CHAFIAN TRIANGULAR coN PAsrA

I n xl pffi,q REctB¡R'tEnl,toFusloN' INCLUYE MANIoBMS DE

kl-rvlcro¡t DE MATERTAL Y ToDo Lo NEcEsARlo PARI su coRREcrA

k.lecucto¡r.

l*prnuelslllzoNTE soBRE AzorEA coN MATERIAL TER 4o FUsloN DE

l+,oo u,n EsrE stsrEMA TTENE EN su LADo INFERIoR ull1lflfu-l1oI
ANTIADHERENTE Y ACABADO DECORATIVO EN LA PARTE

COLOR ROJO GAMNT'IA 8 AÑOS M.2

z2o,w

z7o,oo

I

200,00

48,00

246,00

s30,oo

§80,00

51 50,00

§100,00

§307,00

6600,00

17600,00

30000,00

4800,00

75542,00

Vr*-fl,/
Í ut"

134522,,

CLAUDIA VERONICA DüRN(ARELLANO

lmponibte

lmpuesto %

Total lmpuesto

Otros

21523,52





JO ANIVER§AflIO

Pistribuidar sutoriaade

r.:,ACTUAI-IZADO

RFC, CD1910523t33
UAAAN
Present6

i.rániiui pr.riámente pacüdás por el diéntey COMERCIALIZADOp¡ DISCOM, S.A. DE c.V

ARENAS

GERENTE GENERAL

Condiciones: Anticipo del 60 % para efectos de programar ped¡do de material sujeto a disponibilidad en bodega o en planta.

e¡inic¡o ae oOra se reálizará una ves que se tenga el material en nuestras instalaciones ysujeto a programa detrabajoy que hondiciones 
.

¿-liiiilt,ir6é¡óáil.ñeimitán.elpago detsaldopoipartedelClienteserealizaráunves entregado aesteúltimola rrn-' de acuerdo con estimaciones

"omenalel nreviamente oacüdás oorel clientevCOMERCIAL|ZADORA DISCOM, S.A. DEC.V

ffiirmBerqmirs'¡ia
PR133
07.MARZO.22

AUTORIZA

CONCEPTO (lncl, u.M. CANT. P.U. IMPORTE

RASPADO DE
M2
RETIRO DE TT

IMPERMEAB¡LIZANTE FALSAMENTE ADHERIDO EN TECHO DE PALOMAR

A FALSAMENTE ADHERIDA EN TEqUg D-EfAI=9MAR' POSTEEI-ORMENTE
ñivrHR-ó'bEÜ§i-tióY-róñ6 1ó ñEÓESARIo PARA StJ coRREcTA

Y COLOCACION DE PASI'A FINA PARA REqIEIB TERMOFUSIO-N,INC-LUYE
óíú}-váó-lb-iú-olrrnnTenit[Y roDO Lo NEcEsARlo PARA SU coRREcTA

^rr ñE ^uAE:r Ait rDr^Át^! il 
^D 

l^arf,t o^eT^ trll\lÁ rr^E¡A E!trnlRll¡

.OTE

, r, . r.:,

$ 150,000 $ 15o,ooo

s 24,ooo
:,§ rz4ooo

LA

iii'rvriiÉñ'ini]v'f ciÉbto
TERMO FUSION DE 4.OO MM ESTE
DE POLIETILENO ANTIADHERENTE

)LOR ROJO GARANTIA E ANOS M-2Y ACABAE

SUBTOTAL

IVA
:::"¡:l

Nuestras garantías aparie de estar respaldadas por OM tienen el avaly soporte de nEfcE§que

representamos.

ffi$mrp*rry*{um$m
ÉtfÉ4Ú¡li.

r ealizar trabaj os profesi o na les.





CIVIL, ELECTRIFICACION Y SERVICIOS EN GENEML

.Arq. laime 1. fñerto Qonz átez furyes
REG. FED. DE CAUS. GOR]-740403.465 C.U.R.P. GORJT4O4O3HCLNYMOs

CALLE EURIPIDES No. 563 FRACC. VALLE DORADO TEL. 01(844)418-09-04 CEL.044-844-755-14-09
NEXTE L 23 1.13.83 I. D. 7 2* 8* 26653 SALTI LLO, CO AH UI LA

NOMBRE: UNIVERSIDAD AUTONOM AGRARIA ANTONIO NARRO

DIRECCION: CALZADA ANTONIO NARRO

ATENCION: GUSTAVO BURCIAGA

TERMOFUSION EN AREA DE PALOMAR 01

SE REOUIERE DE UN ANTICIPO DEL 50% AL INICIAR

FEChIAre

\.

MSPAR IMPERMEABILIZANTE FALSAAAENTE ADHERIDO EN TECHO DE

PALOMAR M2
$1 1.000,00

RETIRO DE TEJA FALSAMENTE ADHERIDA EN TECHO DE PALOMAR,

POSTERIORMENTE RETIRO DE ESCOMBRO DEL SITIO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

$r7.160,00

SUMINISTRO Y COLOCACION DE PASTA FINA PARA RECIBIR

INCLUYE MANIOBMS DE ELEVACION DE MATERIAL Y

LO NECESARIO PARA 5U CORRECTA EJECUCION.

ISTRO Y COLOCACION DE CHAFLAN TRIANGULAR CON PASTA

PARA RECIBIR TERMOFUSION, INCLUYE MANIOBRAS DE

ACION DE MATERIAL Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA

SOBRE AZOTEA CON MATERIAL TERMO FUSION DE

MM ESTE SISTEMA TIENE EN 5U LADO INFERIOR UNA PELICULA DE

ENO ANTIADHERENTE Y ACABADO DECORATIVO EN LA PARTE

COLOR ROJO GARANTIA 8 AÑOS M.2

$77,500,00
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ESTE REPORTE FOTOGRAF¡CO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE

TECHO (EMPASTADO y TERMOFUSTON DE PALOMAR 01)

INICIO DEt MTTO
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ESTE REPORTE FOTOGRAFICO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE

TECHO (EMPASTADO Y TERMOFUSION DE PALOMAR 01)

DURANTE DEL MTTO
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ESTE REPORTE FOTOGRAFICO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE

TECHO (EMPASTADO Y TERMOFUSION DE PALOMAR 0L) :

DURANTE DEL MTTO
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ESTE REPORTE FOTOGRAFICO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE

TECHO (EMPASTADO y TERMOFUSTON DE PALOMAR 01) :

DURANTE DEt MTTO
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ESTE REPORTE FOTOGRAFICO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE
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ESTE REPORTE FOTOGRAFICO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE

TECHO (EMPASTADO Y TERMOFUSION DE PALOMAR 01)

FIN DEL DEt MTTO

\

\
n
¡.WF

t

U.





ESTE REPORTE FOTOGRAFICO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE

TECHO (EMPASTADO y TERMOFUSTON DE PALOMAR 01)

l[

FIN DEL DEL MTTO
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ESTE REPORTE FOTOGRAFICO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE

TECHO (EMPASTADO Y TERMOFUSION DE PALOMAR 0L)

FIN DEL DEL MTTO
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ESTE REPORTE FOTOGRAFICO AMPARA EL SERVICIO DE REPARACION DE

TECHO (EMPASTADO Y TERMOFUSION DE PALOMAR 01)

/NL§Fr

FIN DEL DEL MTTO
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BITACORA DE OBRA

TRABAJOS REALIZADOS EN

PALOMAR 01

IMPERMEABILIZACION

PREFABRICADO 4.OO MM

(TERMOFUSTON PALOMAR

01)

UAAAN CONTRATO

oL2l22 AD MTTO.
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08 de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

El día de hoy se inicio eltrabajo asignado que consistía en el levantamiento de todos los residuos
que se encontraban en la parte deltecho de Palomar 1. Y se acumularon todos los residuos en un

solo punto, para poster¡ormente deshacernos de ellos.
El arquitecto llego a superv¡sar la obra para verificar que todo estuviera en orden.

Nos retiramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de sal¡da: 6 p.m.

09 de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

Se continúa con el picado deltecho de Palomar 1, de igual manera recolectando los residuos
El arquitecto llego a supervisar la obra para verif¡car que todo estuv¡era en orden.

Nos retiramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de salida: 6 p.m.

l0 de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

En este día de igual manera se cont¡nuo con el picado de techo de Palomar 1.

El arqu¡tecto llego a supervisar la obra para verificar que todo estuv¡era en orden.

Nos retiramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de sal¡da: 6 p.m.

11 de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

Hoy se estuvo recolectando toda la padecería que se retiro de Palomar 1, y se concentró todo en

un solo punto.

El arquitecto llego a supervisar la obra para ver¡ficar que todo estuv¡era en orden.

Nos retirarnes dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

sC'LLICE NÉIN7 ALE
'.'§ )OrtC

CLAUDIA VERONICA

Hora de



12 de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

En este día se sigue con el picado deltecho de Palomar 1. Se realizaron pruebas para descartar
pérdida de presión y evitar el uso de t¡naco en el ed¡ficio. En seguida se desconectaron 2 tinacos.

El arquitecto llego a supeN¡sar la obra para verif¡car que todo estuviera en orden.

Nos retiramos dejando todo en orden y b¡en cerrado el ed¡fic¡o

Hora de sal¡da: 6 p.m.

13 de Mano 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

El día de hoy se term¡nó con el picado de techo de Palomar 1. Poster¡ormente se com¡enza con el

empastado del mismo.

El arqu¡tecto llego a superv¡sar la obra para verificar que todo estuv¡era en orden.

Nos retiramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de salida: 6 p.m.

L4 de Mar¿o 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

Hoy se cont¡nuó con el empastado del techo de Palomar 1. Vino un camión a recoger todo el

escombro resultante de la demolic¡ón del techo.

El arquitecto llego a superv¡sar la obra para verificar que todo estuv¡era en orden.

Nos retiramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

sot-uaoNÉ
INTÉEF'ALÉ
')§ )o{to

Hora de salida: 6 p.m.

15 de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

ub
El día de hoy con el empastado del techo de Palomar 1y se com¡enza a

en donde el ya fue finalizado.

ARQUITECTO GUTIERREZ M





El arquitecto llego a supervisar la obra para ver¡ficar que todo estuv¡era en orden.

Nos ret¡ramos dejando todo en orden y bien cerrado el edific¡o

Hora de salida: 6 p.m.

Ll de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.
En este día se da por finalizado el empastado, para posteriormente continuar con el afinado.

El arquitecto llego a supervisar la obra para verificar que todo estuv¡era en orden.

Nos retiramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de salida: 5 p.m.

18 de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

Hoy se cont¡nua con el afinado del techo de Palomar 1.

El arquitecto llego a supervisar la obra para verificar que todo estuviera en orden.

Nos ret¡ramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de sal¡da: 2 p.m.

19 de Marzo 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

Hoy se finaliza el afinado de la parte del techo de Palomar 1, dejando todo preparado para poder

recibir correctamente la impermeab¡l¡zac¡ón por termofusión.
El arqu¡tecto llego a supervisar la obra para verif¡car que todo estuv¡era en orden.

CLAUDIA VERON ICA.DURAN AGUTIERREZ M

Nos ret¡ramos dejando todo en orden y b¡en cerrado el ed¡ficio

Hora de salida: 6 p.m.

20deMarzo2022
Hora de llegada: 8 a.m.

En este día

todo aquel
el personal de impermeabilizac¡ón y com¡enza a aplicar el sellador

se encuentra en el techo de Palomar 1.

supervisar la obra para verificar que todo estuviera en orden.

L/

t). SOLL,AONÉS

t7liff:.""p"e



Nos ret¡ramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de salida: 6 p.m.

30 de Mano 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

Hoy comenzamos subiendo altecho de Palomar l todo el material requerido, posteriormente se

s¡gue con la aplicación de la impermeab¡l¡zac¡ón por termofus¡ón.

El arquitecto llego a supervisar la obra para verificar que todo estuv¡era en orden.

Nos retiramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de sal¡da: 6 p.m.

05 de ABRIt 2022
Hora de llegada: 8 a.m.

En este día se finalizó la impermeabilizac¡ón por termo fusión, dando por term¡nado el Palomar 1.

El arqu¡tecto llego a supervisar la obra para ver¡f¡car que todo estuv¡era en orden.

Nos ret¡ramos dejando todo en orden y bien cerrado el edificio

Hora de salida: 6 p.m.

NOTA: En cada palomar se recoge el escombro con un camión

L'y,

')§ rOOO
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6.ffi uNIVEE9TpAD AUróNoMA AGRABIA )¡rorylo NARRo 
I

ÑgÉi | ^brA DE FtNtQUtro y TERMINACION DEL CONTRATO 
I

\f I Datos Generales de la Obra I

NUMERO CONfRATO 012122tAOtMfiO. FECHA INICIO PROGRAMADA

NUIVIERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMADA

DESCRIPCION
TRABAJOS DE IMPERIVIEABILIZACION PREFABRICADO 4.OO MM,
(TERMOFUSION PALOr'IAR 01 ) FECHA INICIO REAL

CONTRATISTA C, CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO FECHA TERMINO REAL

MONTO DEL CONÍRATO $156,045.52

MONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESfIMACIONES:

ESfIMACIONES IfV] PORTE DIF, A FAVOR UAAAN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$'156,045.52 $156,045.52
DEL 8 DE IIIARZO AL 5 DE ABRIL DEL 2022.

SUMATORIA $156,045.52 $156,04s.52

EL coNTRAT|srA sE coMpRoMETE euE AL REcrBrR EL pAGo DE FrNreu¡To RENUNcTA A cuALeuIER AcctóN LEGAL euE TENGA poR oBJETo REcLAMAR cuaLeurER pAGo

RELACIONAOO CON EL CONTRATO,

OBSERVACIONES7n;iz
\

FIRMA DEL USUARIO: rruC. Cenld# r
LBEI¡¡r-JÉre DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ASISTENCIALES.

,,"fi*¡,.o* ¿
I

*r{ o* o.rro. DE oBRAS Y

' ,ño*"NlMlENro
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES

I

CONTRATISTAr\. r

)*1",,4 ffii,nl¿/, \( )>t<- N,v
ARQ. MARIO GUfIERREZ

MENDOZA.
,*o.L,ñ/.0,,f, ,, *",ooo

vER\_) E I\4ANDUJANO ALVAREZ
C. CLAUDIA VERONICA DURAN

ARELLANO

0et03t2022

05to41202i
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ff:.rtoffi ¡ uNrvER.?lqAD AUrÓNoMA AGRARIA »_O!I!9_NARRo I&gf2 i . ,CTA DE FtNtQUtTO Y TERMTNACTON DzL CONTRATO 

I

\f I Datos Generales de la Obra 
I\,

NUIVIERO CONTRATO 012t22tAD1Mtf O. FECHA INICIO PROGRAMADA 08t03t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERIVIINO PROGRAMADA 05t04t2022

DESCRIPCION
TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.OO MM,
(TERMOFUSION PALOMAR O1)

FECHA INICIO REAL

CONfRATISTA C, CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO FECHA fERMINO REAL

I!!ONTO DEL CONTRATO $156.045.52

NIONTO DEL CONVEN¡O
FECHA OEL
coNvENro

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DIF, A FAVOR UAAAN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$156.045.s2 $156,045.52
DEL 8 DE I\4ARZO AL 5 DE ABRIL DEL 2022,

SU¡¡ATORIA $1s6,045.s2 $156,045.52

EL coNTRATtsrA sE coMpRoMETE euE AL REctBtR EL pAGo DE FrN¡eurro RENUNcIA A cuALeuIER AccróN LEGAL euE TENGA poR oBJETo REcLAMAR cuaLeurER pAGo
RELACIONADO CON EL CONÍRATO.

/1 OBSERVACIONES

/ / I i.L,,/
FIRMA oEL USUARIo: ttte. ceffif¡yt*-J EFE DEL DEPARTAMENTo DE sERVlclOS AslsTENo|ALES.

"i:^r''"" /Í
4rDEL DEPro. DE oBRAs Y

-.,..-.{SANTENIMIENTO( '---'z )

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES CONTRATISTA

J" u+"*rf Á2u^--?é \2 Á*- \N
o*o'r)florr,.**.,

MENDOZA.
ING, GUSTAVO BURCIAGA

V\
C. CLAUDIA VERONICA DURAN

ARELLANO





,ffi€lü:tEU ¡ uNlvEtrQtqAD AUrÓNoMA AGRARI1 )¡r-r_gIIg_NARRo I.&Wr, I ..CTA DE FÍNIQUITO Y TERMTNACTON DEL coNTRATo I

}5É | Datos Generales de la Obra 
I\ _/

NUMERO CONTRATO 012t22tADrMIT0. FECHA INICIO PROGRAIlIADA 0et0312022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMADA 05104t2022

DESCRIPCION
TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.OO I\4I\T.

(TERMOFUSTON PALOTVTAR 01)
FECHA INICIO REAL

CONfRATISTA C. CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO FECHA TERI!]INO REAL

MONTO DEL CONÍRATO $156,045.52

MONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESfIMACIONES:

ESfIMACIONES IMPORTE DIF, A FAVOR UAAAN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

s156,045.52 $156,045.52
OEL 8 DE MARZO AL 5 DE ABRIL DEL 2022,

SUMAfORIA $156,045.52 $156,045.52

EL coNTRAT|srA sE coMpRoMETE euE aL REcrB¡R EL pAGo DE FrNreurro RENUNctA A cuALeuIER AccróN LEGAL euE TENGA poR oBJETo REcLAMAR cuALeutER pAGo
RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES
l'l,l'.il-t/ -

FrRMA DEL USUAR tO: rNC. Ceffi{gsE+t#JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVTCTOS ASTSTENCTALES.

',,ff1,.o* 1
4{ru o., o.rro. DE .BRAS Y

/eJ:.NtMtENro
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES

rza./
c o Nr\T rsrA

&1"**Y &z¿r¿14¿ \U;;;Y§. \N
\I

ARO. MARIO GUTIERREZ
MENDOZA.

\*_ \
rNG. GUSTAV. ALFesssduRc'AGA

VERA
ALVAREZ

V\
C, CLAUDIA VERONICA DURAN

ARELLANO





ffi ( uNrvEnsrDAo Rurór,¡oMA AGRARTA 'r{ToNro NARRo 
.]

§gf ^brA DE FtNteutro y rERMtNActó¡,t ot[- coNTRATo 
I

Datos Generales de la Obra 
__)

NUMERO CONTRATO 012122lAOtMffO. FECHA INICIO PROGRAMADA 0410312022

NUMERO CONVENIO FEC HA TERMI NO P ROGRAIVIADA 0s10412022

OESCRIPCION
TRABAJOS DE IIlIPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.OO MIVI.

(TERMOFUSION PALOMAR 01)
FECHA INICIO REAL

CONTRATISTA C, CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO FECHA fERIVIINO REAL

MONTO DEL CONTRAfO $156,045.52

i¡ONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESTIMACIONESI

ESTIMACIONES \4PORfE DIF, A FAVOR UAAAN TOTAL OE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$156.045.52 $156,045.52
DEL 8 DE MARZO AL 5 OE ABRIL OEL 2022.

SUMATORIA $156,045.52 $156,045.52

EL coNTRATtsra sE coMpRoMETE euE AL REctBlR EL pAGo DE FtNteutro RENUNcta A cuaLeut¡ER AcctóN LEGAL euE TENGA poR oBJETo REcLAMAR cuALeutER pAGo
RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES

/ 1,1

FrRMA DEL usyanro: na. caatáy'ffi@tEFE DEL DEeARTAMENTo DE sERvrcros ASrsrENcrALEs.

,,,.fi,f o* 
1

ffiort rrrro. DE .BRAS Y

f ,ffxrruteNro
SUBDIRECTOR OE SERVICIOS GENERALES

r,^-/
CONTRATISTA

&,,4 @7zzz-zzA/ W \N.\D
ARO. MARIO GUTIERREZ

MENOOZA.
,,o ourrr.iiLon lgf *",ooo

ALVAREZ

\N\\
C. CLAUDIA VERONICA DURAN

ARELLANO





ffi ( uNrvEDSrDAo auróruoMA AGRARTA 'f{roNro NARRo )
§Wf I .brA DE FtNteutro y TERMINACIaN DrL coNrRAro :

§Ef I Datos Generales de la Obra

NUIvIERO CONTRATO o12t22tAOlMflO. FECHA INICIO PROGRAMADA lat03t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMADA 0510412022

DESCRIPCION
TRABAJOS DE IIVIPERIVIEABILIZAC¡ON PREFABRICADO 4,OO MM.
(TERMOFUSTON PALOtl/tAR 01 ) FECHA INICIO REAL

CONTRATISTA C, CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO FECHA TERMINO REAL

MONTO DEL CONTRATO $'t56,045.52

MONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESfIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DIF. A FAVOR UAAAN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$ 156,045.52 $156.045.52
OEL 8 DE MARZO AL 5 OE ABRIL DEL 2022,

SUMAfORIA $156,045.52 $156.04s.52

EL coNTRAT|srA sE coMpRoMETE euE AL REcrBrR EL pAGo DE FrNreurro RENUNcTa A cualeulen accróH Lecel euE TENGA poR oBJETo REcLAMAR cuALeutER pAGo
RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES

/ 1z¡
FIRMA DEL USUARIO: 6C. CEftff+ffi:»A,- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ASISTENCIALES.

SUPERVISOR 4* orr r.rro. DE .BRAS Y

/,,rolENrMrENro
SUBOIRECTOR OE SERVICIOS GENERALES

x
CONTRATISTA

\t/)

4«-,oz-, JKX \N
ARQ. MARIO GUTIERREZ

MENDOZA.

ING. GUSTAVO
MANDUJANO ALVAREZ

\
C. CLAUDIA VERONICA DURAN

ARELLANO





Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenayisfa, Salüllo, Coahuila CP 25315

Conmutador (844) 41 1-0200 ext. 227E. Tel.dir (844) 41 1-0208

CONTRATO DE OBRA Y MANTENIMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD",
REPRESENTADA POR EL MC. LUIS RODRIGUEZ GUT¡ERREZ, EN SU GARACTER DE
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD PARA
ACTOS DE ADMINISTRACION Y POR LA OTRA LA C. CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO,
POR SUS PROPIOS DERECHOS, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA", DE
ACUERDO CON t.AS SIGUIENTES DECLARAGIONES Y CLAÚSULAS:

DECI-ARAGIONES

PRIMERA. ." [á UNIVERSIDAD " DECLARA:

I. DEGLARA "LA UNIVERSIDAD"

1. Que de conformidad con el artículo 1o. de la Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la
Federación, el dfa 26 de Abril de 2006, es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que basada en el
principio de su autonomÍa tiene como objetivos fundamentales: l. lmpartir educación superior
en el campo de las ciencias agrarias y sus afines para formar profesionistas con juicio crftico,
humanista, democrático y nacionalista, capaces de contribuir a la solución de los problemas en
el medio rural. ll. Realizar investigación en las áreas científicas de su competencia que
favorezcan al desarrollo social y económico, integral, armónico e independiente tanto de la
república y sus regiones como del estado, y ll!. Preseryar, promover y acrecentar la cultura, la
ciencia y la tecnología, en un proceso de intercambio sistemático con la sociedad, para
contribuir al desarrollo rural de manera integral.

2. Que en su representación comparece el M.C. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, en su carácter
de DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO y apoderado general para actos de
administración, quien acredita su personalidad mediante el poder general para actos de
administración y para la suscripción de títulos de crédito que le fue otorgado por el DR. MARIO
ERNESTO VAZQUEZ BADILLO, en su carácter de Rector de 'LA UNIVERSIDAD", mediante
instrumento público número (64) sesenta y cuatro, siendo las (09:00) nueve horas de fecha
martes (25) veinticinco de Agosto de (2020) dos mil veinte, otorgado ante la fe del notario
público número (127) ciento veintisiete, Lic. Demián Enrique Maldonado Pámanes.

Que la Universidad requiere la realización de la obra TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION
PREFABRTCADO 4.00 MM (TERMOFUSTON PALOMAR 0r) .

Que la Universidad cuenta con la suficiencia presupuestal, para cubrir la realización de la obra
TRABAJOS DE IMPERMEABILIZAGION PREFABRICADO 4.00 MM (TERMOFUSTON
PALOMAR 01) , en los términos que se precisan en el anexo I del presente contrato.

Que la celebración del presente contrato se realizó por el Procedimiento de Adjudicación
Directa, con fundamento en lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, adjudicándose a "EL CONTRATISTA", el contrato relativo a la ¡ealización de

012122 AD. MTTO. TMBAJOS DE IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.00 MM (TERMOFUSION PALOMAR 01) . Página 1

3.

4.

5.



Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saftlllo, Coahuila CP 25315

Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.cl¡r (844) 411-0208

la obra TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.00 MM (TERMOFUSION
PALOMAR 01) . Que se precisan en el anexo I del presente contrato.

6. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretarfa de
Hacienda y Crédito Público con el número UAA-750303-NHA.

7. Que tiene establecido su domicilio en e! edificio de "La Dirección General Administrativa'
ubicado en la Calzada Antonio Narro número 1923, colonia Buenavista, en Saltillo, Coahuila,
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

SEGUNDA. . "EL CONTRATTSTA' DECLARA:

1. Que es una Persona Ffsica con actividad empresarial, según su alta ante la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público.

Que tiene la capacidad jurídica para celebrar e¡ presente contrato con "LA UNIVERSIDAD", y
para ello cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir con
su objeto.

Que es una persona ffsica que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Ptlblico con el número DU4C790607¡K3.

Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que
ninguno de los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando un
empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para desempeñarlos y
por consecuencia declara con la misma formalidad, que no tiene parentesco con los Servidores
Prlblicos que decidieron directamente sobre la adjudicación de este contrato, no existiendo
ningún impedimento de tipo legal para formalizarlo.

5. Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el SUMINISTRO DE LOS BIENES
objeto de este contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su
ejecución.

Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio: Corona
#1229, del Estado en Saltillo, Coah., C.P. 25000, correo electrónico mse.saltillo@gmail.com,
tel. (844) 1747018. 

\ "
Que de acuerdo con el Decreto de reformas por el que se modifican diversas Leyes Fiscales y 'ü
otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
diciembre de 1998, manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus \ ,,. i
obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones tributarias vigentes. \\'t

\\N
lll'- DE AMBAS PARTES r -^- ,- .r^- ^ r^ ¡:--^ r^, ^-^^^^+^ ¡^^¡-..ñaF+^ 

tü'.
1. Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento.
Z. 

S;1: ffi:1ocon 
la capacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto O" 

\.R.,
3. Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación Directa del contrato \ )1

número O12I22AD. MTTO 
-Y \

d
2.

3.

4.

6.

7.
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CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. .

1. "LA UNIVERSIDAD" Encomienda a "EL CONTRATISTA' la realización de una obra
Gons¡stente en TRABAJOS DE ¡MPERMEABILIZACION PREFABRIGADO 4.OO MM
(TERMOFUSION PALOMAR 01) , y este se obliga a real¡zarla hasta su total terminación
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos de este
contrato, asf como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. En
caso de que "EL GONTRATISTA" construya por su propia decisión una obra que no esté
espec¡f¡cada en el contrato lo hará bajo su prop¡a cuenta y riesgo, siendo además responsable,
en tal supuesto, de los daños y perju¡cios que cause'LA UNIVERSIDAD'o a terceros.

2. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude
en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar
parte integrante del presente contrato.

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude
en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar
parte integrante del presente contrato.

4. Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realízación de
los trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio.

5. Lo anterior en base a la propuesta presentada en el procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto total del presente contrato es de: $134,522.00
(ciento treinta y cuatro mil quinientos veintidós pesos 00/100 M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad de
$21 ,523.52 (veintiún mil quinientos veintitrés pesos 521100 M.N.) sumando un monto total $156,045.52
(ciento cincuenta y seis milcuarenta y cinco pesos szfiOO M.N.) IVA incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA', Se obliga a iniciar ta obra objeto de
este contrato el dfa I de marzo de 2022 y a terminar a más tardar el día 05 de abril de 2022, de
conformidad con el programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se anexa al
presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de "LA
UNIVERSIDAD'. Si en el desarrollo de los trabajos se presentaran circunstancias por las

cuales " LA UNIVERSIDAD" estimará necesario modificar el programa a que se refiere esta

cláusula, o bien en el caso de que "EL CONTRATISTA' se viere obligado a solicitar variación

a dicho programa por causas no imputables a é1, debidamente justificadas y dentro de un

plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales, después de que hubiere(n) ocurrido la(s)

causa(s) que apoyen su solicitud, 'lá UNIVERSIDAD" establecerá la reforma que juzgue

pertinente y hará del conocimiento de "EL GONTR.ATISTA" las modificaciones que apruebe,7
bste riltimd a su vez, quedará obligado a aceptarla. Estas modificaciones, o en su cas{el

\1

\
\N
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nuevo programa que se formulare, se consideraran incorporados a este contrato y, por lo tanto,
obligatorio para las partes.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . '' LA
UNIVERSIDAD " Se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que
deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, debiendo 'EL CONTRATISTA" prever y
obtener los dictámenes, permisos, licencias y demás autorlzaciones que se requieran para su
realización.

QUINTA. - ANTIGIPOS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato "LA
UN¡VERSIDAD' 40% DE ANTICIPO.

1. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA
UNIVERSIDAD" en un plazo no mayor de veinte dfas naturales contados a partir de la fecha en
que sea comunicada la rescisión a "EL CONTRATISTA'.

2. "EL CONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los
cargos que resulten conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida en las leyes fiscales
del estado de Coahuila deZaragoza en los casos de prónoga para el pago de créditos fiscales.

3. lgual procedimiento se utilizará para que "EL CONTRATISTA", en su caso, reintegre a ULA

UNIVERSIDAD" Ias cantidades que, en cualquíer forma, hubiere recibido en exceso para la
contratación o durante la ejecución de la obra.

SEXTA. - FORMA DE PAGO. -'LA UNIVERSIDAD'pagará a "EL CONTRATISTA" hasta el 90% del
monto del contrato, quedando el 10% restante para ser pagado mediante la presentación del acta de
recepción y entrega y la estimación de finiquito corespondiente. En este contrato será el pago total en
una sola exhibición, altermino deltrabajo.

SEPTIMA. - GARANTfIS. - Además de la garantfa del anticipo mencionado en la ctáusula quinta, "EL
CONTRATISTA" se obliga a constituir, las siguientes garantías:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100% del monto total del anticipo otorgado, deberá
garantizarse con GHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Gumplimiento Del Contrato: Consistente en el 10o/o del monto total del contrato
antes de !VA, deberá garantizarse con GHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de
la Universidad Autónoma Agraria Antonio Nano. Se presentará antes del trámite de firma del
contrato. No aplica, ya que se realizaron los trabajos y posteriormente se pagará el trabajo
realizado.

3. Fianza Para Responder de Obra Mal Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá CHEQUE
expedido por "EL CONTRATISTA" por el 10o/o (diez por ciento) del monto del contrato, a favor
de "LA UNIVERSIDAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, que se presentará el día de la
entrega recepción de la obra, sitranscurrido este plazo no hubiere otorgado lafianza respectiva
"LA UNIVERSIDAD' podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. La fianza
garantizará defectos de calidad o de construcción, vicios ocultos, daños y perjuicios que, p9
inobservancia o negligencia del contratista, se lleguen a causar a terceros, asf como el pago -de

\.
\,)."
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adeudos contraldos por "EL CONTRATISTA" con "LA UNIVERSIDAD", durante la ejecución
de la obra durante dieciocho meses posteriores a la terminación de la misma. Esta garantfa
subsistirá durante la ejecución de los trabajos y hasta por dieciocho meses contados a partir de
la fecha de terminación de los trabajos, al término de dicho plazo la institución afianzadora
procederá a su cancelación previa manifestación expresa y por escrito de "LA
UNIVERSIDAD".

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente
contrato mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse un cheque de
cumplimiento y para responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos, en los términos que el
conven¡o o solicita.

OCTAVA. . AJUSTE DE COSTOS. .
Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados.

NOVENA. . REGEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. -

1. "EL CONTRATISTA", Dentro de los 15 dfas hábiles siguientes a la terminación de los trabajos,
lo comunicará por escrito a "LA UNIVERS¡DAD" quien, realizará la recepción de los mismos
ya sea total o parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que para tal efecto establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asf como bajo las
modalidades que Ia misma prevé dentro del plazo de 15 dfas hábiles siguientes a la verificación
que esta haga de que están debidamente concluidos, reservándose "LA UN¡VERSIDAD" el
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. "LA UNIVERSIDAD" podrá
efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y sus partes
sean identificables y susceptibles de utilizarse. Reservándose el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados.

2. Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán dentro de los
60 dfas naturales posteriores a dicho evento, a elaborar el finiquito corespondiente. De existir
acuerdo o en caso de que 'EL CONTRATISTA" no acuda a la elaboración de éste, "LA
UNIVERSIDAD" procederá a elaborarlo, comunicando el resultado a "EL CONTRATISTA" en
un plazo de 10 dlas naturales, contados a partir de la fecha de elaboración. "EL
GONTRATISTA" tendrá un plazo de quince dfas para realizar reclamaciones o aclaraciones
según conesponda a su derecho, en caso de que no realice ninguna reclamación y/o gestión,
el resultado del finiquito se dará por aceptado.

DÉqMA. - DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. - "EL CONTRATISTA',se obliga a nombrar
anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, un responsable
de obra, que tendrá las funciones y responsabilidades descritas en el artlculo 220 del Reglamento de
Construcciones para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo saber 'EL
CONTRATISTA" por escrito a "LA UNIVERSIDAD". Esta última se reserva el derecho de su

aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

DÉcIMo PRIMERA. - RELACIÓNES LABORALES. ...EL CONTRATISTA,,, en Ios términos de Ia

Federal del Trabajo, es una empresa establecida que contrata trabajos para ejecutarlos con elementos
propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus

boi ¡o que'LA UNIVERSIDAD" no será en absoluto responsables con "EL CONTRATISTA" respécto
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a dichas relaciones laborales, las cuales se darán, con exclusividad, entre "EL CONTRATISTA" y sus
trabajadores.

DECIMO SEGUNDA. - SUPERVISTÓN DE LA OBRA. . " LA UNIVERS¡DAD'" A trAVéS dC IOS

representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras
objeto del contrato, así como de inspeccionar los materiales que vayan a usarse en la ejecución de la
misma.

DECIMO TERCERA. - RESPONSABILIDADES DEL GONTRATISTA, -

1. "EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos
objeto de la obra mot¡vo del contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas y a que
la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efec'túen a satisfacción de
"LA UNIVERSIDAD", asf como, a responder por su cuenta y riesgo de los desperfectos, falta
de calidad en los materiales, defectos o vicios ocultos, de los daños y perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a 'l-A UNIVERSIDAD" o a

terceros durante la ejecución de la obra y dentro del término de doce meses siguientes a la
fecha de recepción de la misma, pudiendo "l-A UNIVERSIDAD' ordenar su reparación sin que
el contratista tenga derecho a retribución alguna, y que en caso de que el contratista se negare
a ejecutar Ia reparación, "LA UNIVERSIDAD" podrá optar por encomendarla a un tercero, con
cargo a "EL CONTRATISTA", en cuyo caso se hará efectiva la garantla otorgada para el
cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma, quedando a salvo los derechos
de "l-A UNIVERSIDAD" para exigir el pago de cantidades no cubiertas de la indemnización
que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantfas constituidas.

2. lgualmente se obl¡ga "EL GONTRATISTA" a no ceder a terceras personas flsicas o morales
sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como los derechos
de cobro sobre los bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin previa
aprobación expresa y por escrito de "LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMO CUARTA. - PENAS CONVENGIONALES. -'LA UNIVERSIDAD "tENdrá IA fACUItAd dE

verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo
al programa de obra aprobado, para lo cual"LA UNIVERSIDAD " comparará periódicamente el avance
de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de las

obras es menor de lo que debió realizarse, "LA UNIVERSIDAD" procederá a:

Z. La retención en total de 30 % (treinta por cíento) de la diferencia entre el importe de la obra

realmente ejecutada y el importe de Ia que debió realizarse multiplicando Por el nÚmero de

meses transcunidos dLsde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de la

revisión, por lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devolución que corresponda a fin

de que ia retención total sea la procedente. Si al efectuarse la comparación correspondiente al

Ult¡ro mes del programa, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor de
,LA UNIVERSIbAó" como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las,

obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA"

Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
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3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en la fecha señalada en
el programa, una pena convenc¡onal consistente en una cantidad igual al 2Oo/o (veinte por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa, calculada por cada semana de retraso que cubrirá "EL
GONTRATISTA" mensualmente hasta el momento en que las obras queden concluidas y
rec¡b¡das a sat¡sfacc¡ón de ' LA UNIVERSIDAD' , presentando elfiniquito correspondiente; en
el caso de que e! retraso sea mayor de un mes "EL GONTRATISTA" deberá cubrir
mensualmente el importe de la sanción hasta finalizar la obra. Para determinar la aplicación de
las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras mot¡vadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de "LA UNIVERSIDAD' no sea imputable
a "EL CONTRAT¡STA".

4. lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"LA UNIVERS¡DAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

5. En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, "LA UNIVERSIDAD"
procederá a hacer efectivas las garantías y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes de
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue elfiniquito correspondiente lo que
deberá ejecutarse dentro de los 30 dlas naturales siguientes a la fecha de notificación de la
rescisión.

6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como Io relativo a la recuperación de
los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DECIMA QUINTA. - SUSPENS¡ÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - u LA UNIVERSTDAD" podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, !a obra contratada en cualquier momento por causas
justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva. El presente
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las
causas que motivaron dicha suspensión.

DEctMO SEXTA. - RESC¡SIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "LA UNIVERSIDAD" podrá
en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general, asl
como en los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de obras
públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, asf como e! incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente
contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA UNIVERS¡DAD",
además de que se le apliquen a "EL GONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a

lo establecido por este contrato y se le haga efectiva la garantla otorgada para el cumplimiento
delmismo.

Z. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERSIDAD' determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará a "EL CONTRATISTA",
exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro del término

10 dfas hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisi

UznZ eO. MTTO. TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.00 MM IERMOFUSION PALOMAR 0l). Página7

§





Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas

\
\

§r
N)\\\Y'

\

Buonavisb, Saltillo, Coahuila CP 25315
Conmuhdor (644) 411-0200 ext. 2278. Tel.dir (644) 411-0208

en el domicilio convencional señalado, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo
caso "LA UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente, dentro del plazo de 10 dlas hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de 'EL
CONTRATISTA".

3. Cuando por caso fortuito o de fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a "LA
UNIVERSIDAD", en este supuesto, s¡ opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "l.A
UNIVERSIDAD", la cual decidirá dentro de los 10 dfas naturales siguientes al de la solicitud; en
caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la
declaratoria conespondiente.

DEclMo sÉprlrul - SUJEqÓN A LAS DlSPoSlcloNES LEGALES. - Las partes se obligan a
sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las
cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
establece la ley de obras públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean
aplicables.

DÉC|MA OGTAVA. - OTRAS ESTIPULAGIONES ESPECIFICAS. - "EL CONTRATTSTA" Acepta que
de las estimaciones que le cubra "l-A UNIVERSIDAD" sé hará la siguiente deducción:

1. El 5/1000 (cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de derechos por
el servicio de inspección, vigilancia y control.

2. "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o, en su
caso de competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, seguridad, preservación del medio ambiente y uso de
la vfa pública, asf como de cualquier otra naturaleza que co,Tesponda al tipo de la obra
encomendada.

DÉCIMA NOVENA. - DIFUSIÓN DE LA OBRA. - "EL CONTRATTSTA" Se obliga a construir e instalar
en el lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativos a la obra en
ejecución, construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNIVERSIDAD", en la
inteligencia de que será condición indispensable para que se haga el primer pago de obra ejecutada.
Será obligación de'EL CONTRATISTA" solicitar los permisos de las autoridades respectivas para la
colocación de los mencionados letreros.

vlGESlMA.- Ánge DE cooRDlNAClÓN: "l-A UN¡VERSIDAD", designa como responsable para el
debido cumplimiento del presente contrato al lng. José Enrique Mandujano AMarez, Subdirector de
Servicios Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los

asuntos derivados de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas.

VIGESIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

asl como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten

á ta ¡urisciicción de los tribuhales competentes en la ciudad de Saltillo coahuila, por lo tanto, "EL

coNtRATlsrA, renuncia al fuero que pudiera coresponderle por razón de su domicilio presente o

futuro, o Por cualquier otra causa'
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Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315
Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tet.dir (A44) 411-O2OB

ANEXO I
GLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

\

^\

m)§-\r
Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA'ANTONIO NARRO"

CATALOGO DE CONCEPTOS
"TRABNOS DE IMPERMEABILI7,I.CION PREFABRICADO 4.OO MM fiERMOFUSION

PALOMAR0T) "

NOTA: IODOS tOS CONCEPTOS A LOS QUE
CORRESPO^IDA INCLUYE: SUMí rr§fRO,
co^rsrRucc, ó¡t, t¡t stetActóN, rtgructctó ¡t,
cotoceq ó¡,t, npucncñ¡,t, MATERIALEi,
EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE OBR,A,
ANDAMTO S, TRAZO, HERRAJ ES, CORTES,
pnorecqóN DE Los MUEBtes v uerrfuetes
EX'STE'VTES, F¿ETES, ACARREOS, RETIRO DE
ESCOMBRO A5'(II'S. FUER,A DE U OBR+
VELADOR Y TODO tO 

'VECESAR'O 
PARA LA

eylgcuctó¡,t oE uoBRA.
RASPAR IMPERMEABILIANTE FALSAMENTE
ADHERIDO EN TECHO DE PALOMAR

RETIRO DE TEJA FALSAMENTE ADHERIDA EN
TECHO DE PALOMAR, POSIER/ORME'VTE RETIRO
DE ESCOMBRO Dfl S'T'O Y TODO LO
IVECESAR'O PARA SU CORRECTA EJECUCION,

SUMIMSTRO Y COLOCACION DE PASTAFINA
PARA RECIBI R TERMOFUSION; INCLIJYE:
MANIaBRAS oe rurveaóN DE MATER:ALr
TODO LO NECESAR'O PARA SU CORRECTA
EJECUCION.

SUM/MSTRO Y COLOCACION DE CHAFL/.N
TRIANGU¿/.R CON PASTA HNA PARA RECIBIR
TERMOFUSION, INCLUYE: MANTOBRAS DE
ELEVACION DE MATERIAL Y TODO LO
NECESAR'O PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.

I MP E R M E ABI UZANIE SOBRE A ZOTEA CON
MATERIALTERMO FUSION DE 4.OO MM. ESTE
S'SIEMA TIENE EN SUIADO INTERIOR UNA
PELICUU DE POLIENLENO ANTIADHERENTE Y
ACABADO DECORATIVO EN U PARTE SUPER'OR

TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS YEINT'DOS PESOS OONOO

VEINTIUN MIL QU/N'ENTOS YE'NI'IRES PESOS 5A1OO M.N.

CIENTO CINCUENTA Y SE/S M/t CUARENTA Y CINCO PESOS 5AIOO M,N. TOTAL:

0l2z2 AD. MTTO. TMBAJOS DE IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.00 MM CTERMOFUSION PALOMAR 01) . Pásina 10

$4,800.00
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Un¡versidad Autónoma Agrar¡a
Narro

Necesidades de Mantenimienlo y Encuesta
Satisfacción de Cliente

Cód¡oo
F6f7

Fed¡a
Revis¡ón
15111t07

R€vbióo
No.

0

Tiemoo de Retención
Un Año Déspués de su Vida útrl

Solicitud No.

Area / Depto.:

619 Fecha Elab. Sol¡citud: 07to3t2022

Fecha Rec. Mtto. 08t03t2022

Nom. Del Solicitante: M.C, CARLOS ROJAS PEÑA Fecha Rec. Supervisor: __..,!Q_.@gllr!¡¿¿_
Fecha Rec. Material:

Fecha Elabor. Vale Con.Ubicación SERVICIOS ASISTENCIALES

Acciones a Realizar:

Fecha Eng. Oper.y/o Provee

Causa y/o Raíz:

Material requer¡do:

Marque con una X el recuadro requer¡do

Herramientas requeridas Días estimados hábiles de ¡n¡cio del Mtto
1 3 6 I I I 12 I 15

Equ¡po de Carpintería
Equipo de Fontanería
Equipo de Electr¡c¡dad
Equ¡po de Tabla roca
Equipo de Herrería
Equipo de Agua

Equipo de Pintura
Equ¡po de Albañilería
Equipo de Teléfonos
Equipo de Jardinería
Equipo de Limpieza
Equipo de Ofic¡na

DÍas est¡mados hábiles de termino del Mtto
1 3 6 ¡ I I 121 1s

Operadores Requeridos

f-iTrTsTaTETETil
Observaciones:

r ,6el SuDervisor(l¿/'/ / (.1

Nombre y F¡rma
del Oper. / Provee.

Encuesta Satisfacción del Cliente

Tiempo estimado de iniciq de Mtto. u Obra. Tiempo est¡mado de término de Mtto. u Obra .

Antes del Mo estimado Antes del tiempo estimado
Justo a t¡empo estimado
Después del tiempo estimado

Justo a tiempo éstimado
Después del t¡empo est¡mado

Los materiales fueron los adecuados para el Mtto. El manten¡miento se realizó como lo solicitó.

f]]aeru [neouun firvral





Un¡veÉ¡d.d Autónoma Agrlri.
Antoñio N¡rro

Soliciiud óe Mantenimiento

de falla o daño en equipo: TRABAJOS DE ll\¡PERIVEABILIZACION PEFABRICADO
( TERTVOFUSTON ). PALO|\¡AR # 1

ur,;il;.¡r. ÁI I¡_-.r

[ : .';,1] 2iZ?

pag 1de1




